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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

574 OVIEDO CAR, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
RENTING SOLUTION, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio,
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (RDL 5/2023),
se hace público que el día 20 de febrero de 2026, la Junta General extraordinaria y
universal de socios de OVIEDO CAR, S.L. (Sociedad Absorbente), y el socio único
de  RENTING  SOLUTION,  S.L.  (Sociedad  Absorbida),  han  aprobado  por
unanimidad la Fusión por absorción entre las Sociedades. Dichos acuerdos se han
adoptado al amparo del procedimiento simplificado previsto en los artículos 9 y 53
RDL 5/2023, al cumplirse los requisitos establecidos en los mismos.

Con carácter previo a la aprobación del acuerdo de fusión, las referidas juntas
generales aprobaron los correspondientes balances de fusión cerrados a 31 de
diciembre de 2025 y el proyecto común de fusión redactado, suscrito y aprobado
por todos los administradores de cada una de las sociedades participantes, a 20
de febrero de 2026.

Las operaciones de la Sociedades Absorbida se considerarán realizadas por
cuenta de la Sociedad Absorbente, a efectos contables, a partir del 1 de enero de
2026.

La fusión implica la transmisión en bloque, por sucesión universal, de todos los
derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida a la Sociedad Absorbente y la
extinción  de  la  Sociedad  Absorbida,  todo  ello  conforme  a  los  términos  y
condiciones  del  proyecto  común  de  fusión  suscrito  por  los  miembros  de  los
órganos  de  administración  de  ambas  sociedades  intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, acreedores y trabajadores
de las sociedades participantes en la  fusión a obtener el  texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como a ejercitar los derechos
reconocidos en la Ley.

Oviedo, 20 de febrero de 2026.- El Administrador único de Oviedo Car, S.L.,
Antonio Luis Gómez Aller.- La Administradora Solidaria de Renting Solution, S.L.,
María Gómez Embil.

ID: A260006914-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2026-02-24T14:44:56+0100




